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carpintero, etc.…) y según el Arto 3, punto 2, del RD. 1627/97, es ex
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una mayor dimensión entre pilares. Dichas estancias se conciben como <los pulmones= del 



 







 

 





 

exigidas), tal y como explicita la Ley 31/1995 en su artículo 16, apartado 2, cuando dice … 
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Comarca correspondiente en cada caso, acometida que será calificada como <de obra= y 

suministradora, acometida que será calificada como <de obra= y solo útil durante el 
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<Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 

e una nueva observación.=
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Interior
Altura

Lado menor
=  35.

Exterior
Altura

Lado menor
=  3
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• Cuando los andamios dispongan del marcado <CE=, por serles de aplicación una 
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para Centro de Día de Barañain=

 

 



 

 

•

y mantenimiento de los equipos de protección individual (EPI’s).

• Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los 

• En el Anexo III del R.D. 773/1997 relaciona una <Lista indicativa y no exhaustiva de 

protección individual=.

• En el Anexo I del R.D. 773/1997, detalla una <Lista indicativa y no exhaustiva de 
equipos de protección individual=.

• En el Anexo IV del R.D. 773/1997 realiza <Indicaciones no exhaustivas para la 
evaluación de equipos de protección individual=.

•
cumplir los EPI’s, el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y 

en este R.D., y el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los Capítulos 
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de prevención, apartado <d=, artículo 36 de la Ley de 
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1 Para cada proyecto específico es conveniente elaborar unas fichas en las que figuren los elementos que 
consideremos necesaria una vigilancia periódica. 

 



• R.D. 230/1998 <Reglamento de explosivos=

• R.D. 1316/1989 <Exposición al ruido=

• R.D. 664/1997 y Orden 25/3/98 sobre <Protección de los trabajadores contra los 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo=

• R.D. 665/1997 <Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo=

• R.D. 1495/1991 sobre <Aparatos a presión simple=

• R.D. 216/1999 <Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo temporal=

 

 



 





 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



trabajadores de <observar las medidas de Seguridad 
e Higiene que se adopten=.
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<Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 

e una nueva observación.=

 



 

 

 

 

 

 

 



 

Los accidentes sin baja se compilarán en la <hoja relación de accidentes de trabajo ocurridos sin baja médica=, que será 
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